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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 

 
 

MIÉRCOLES 24 DE MARZO 1999 
 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A 

LAS DOCE HORAS CON CINCUENTA Y SIETE MINUTOS, 

DEL DÍA VEINTICUATRO DE MARZO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, SE REUNIERON EN 

EL SALÓN DE SESIÓNES DE LA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA 

CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS 

MINISTROS: HUMBERTO ROMÁN PALACIOS 

PRESIDENTE DE LA SALA, JUVENTINO V. CASTRO Y 

CASTRO, JUAN N. SILVA MEZA Y OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS. 



ACTA NÚMERO 10 
24 DE MARZO DE 1999. 

 

2 

 

AUSENTE EL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO 

PELAYO, PREVIO AVISO A LA PRESIDENCIA. 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL ACTA DE 

SESIÓN PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL DÍA 

DIECISIETE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE, LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE 

CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

RODOLFO A. BANDALA AVILA, DE LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA, CON LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 17/99 

 

PROMOVIDO POR ISMAEL URZUA CAMELO, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES  Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA EN LA MATERIA DE LA 

REVISIÓN Y NIEGA EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 121/99 

 

PROMOVIDO POR CANCÚN DEPORTES ACUÁTICOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 
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ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE AMPARO DEL QUE DERIVA ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 238/99 

 

PROMOVIDO POR INDUMOL, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA LIII 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE AMPARO DEL QUE DERIVA ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 296/99 

 

PROMOVIDO POR GRACIELA JIMÉNEZ JIMÉNEZ, 

CONTRA ACTOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, I LEGISLATURA Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE 

GARANTÍAS DEL QUE DERIVA ESTE TOCA Y NEGAR EL 

AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3225/98 
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PROMOVIDO POR FEMSA SERVICIOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE 

LA PRIMERA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR POR 

IMPROCEDENTE EL RECURSO DE REVISIÓN E IMPONER 

MULTA A HÉCTOR M. ARISPE MARTÍNEZ, EQUIVALENTE 

A 105 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN 

EL DISTRITO FEDERAL. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  5/99 

 

INTERPUESTO POR JOSÉ LUIS SÁNCHEZ LAZCANO, 

EN CONTRA DEL AUTO DE PRESIDENCIA DE ESTA 

PRIMERA SALA, DE FECHA ONCE DE ENERO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, DICTADO EN EL 

EXPEDIENTE VARIOS 2/99. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL AUTO RECURRIDO.  

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  31/99 

 

INTERPUESTO POR GUADALUPE MARTÍNEZ 

BADILLO Y OTROS, EN CONTRA DEL AUTO DE 

PRESIDENCIA DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN, DE FECHA VEINTICINCO DE ENERO DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, DICTADO EN EL 

EXPEDIENTE VARIOS 42/99. 
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR 

EXTEMPORÁNEO; CONFIRMAR EL AUTO RECURRIDO E 

IMPONER MULTA A FRANCISCO CADENA CADENA,  

EQUIVALENTE A 65 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL 

VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL.  

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 35/99 

 

SUSCITADO ENTRE EL JUEZ SEXAGÉSIMO 

TERCERO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL Y EL JUEZ 

PRIMERO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR LEGALMENTE 

COMPETENTE A LA JUEZ PRIMERO PENAL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, 

ESTADO DE MÉXICO; PARA QUE SIGA CONOCIENDO 

DEL  PROCESO  239/98 O CAUSA PENAL NÚMERO 

418/98-1; SE REMITA TESTIMONIO DE LA RESOLUCIÓN A 

LOS JUECES CONTENDIENTES Y LOS AUTOS AL 

DECLARADO COMPETENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

MIGUEL ÁNGEL CRUZ HERNÁNDEZ, DE LA PONENCIA 

DE LA  MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  3030/98 
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PROMOVIDO POR TONY DE CORDOBA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE 

LA SALA REGIONAL DEL GOLFO CENTRO DEL TRIBUNAL 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  162/99 

 

PROMOVIDO POR CONSTRUCCIONES 

INDUSTRIALES DEL GOLFO SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA  

REGIONAL DEL NORESTE DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN. 

 EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN  271/98 

 

PROMOVIDO POR RIGOBERTO REVELES LÓPEZ, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA EN LA MATERIA DE LA 

REVISIÓN; SOBRESEER RESPECTO DE LOS ACTOS 

RECLAMADOS DE LAS VISITADORAS ADSCRITAS A LA 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
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PÚBLICO; SOBRESEER EN RELACIÓN CON LOS 

ARTÍCULOS 60, 144, FRACCIÓN X, 151 Y 155 DE LA LEY 

ADUANERA; SOBRESEER EN LO TOCANTE A LOS 

ARTÍCULOS 116, FRACCIÓN X, 45, 121 Y 124 DE LA LEY 

ADUANERA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO CASTRO Y 

CASTRO SUGIRIÓ A LA MINISTRA PONENTE SE 

RECONSTRUYA EL QUINTO PUNTO RESOLUTIVO PARA 

QUE QUEDE “LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 

PROTEGE A RIGOBERTO REVELES LÓPEZ, CONTRA 

ACTOS DE LAS VISITADORAS…”; LO QUE ACEPTÓ LA 

MINISTRA PONENTE Y SEÑALÓ QUE TAMBIÉN AL FINAL 

SE INDICARÁ “ASÍ COMO POR LO QUE RESPECTA AL 

EMBARGO PRECAUTORIO DECRETADO EN MERCANCÍA 

PROPIA DEL QUEJOSO”. 

SOMETIDO A VOTACIÓN CON LA MODIFICACIÓN 

PROPUESTA FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN  81/99 

 

PROMOVIDO POR ALICIA RUIZ CASTAÑEDA, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

 EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y REPONER EL 

PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO A QUE 

ESTE TOCA CORRESPONDE. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  243/99 

 

PROMOVIDO POR GELCAPS EXPORTADORA DE 

MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y 



ACTA NÚMERO 10 
24 DE MARZO DE 1999. 

 

8 

 

OTROS, CONTRA ACTOS DE LA LIII LEGISLATURA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS AUTORIDADES. 

 EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO 

DE REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA 

RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA 13/98 

 

SOLICITADO POR RAÚL AMEZQUITA NÚÑEZ.   

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR INFUNDADA 

LA SOLICITUD DEL RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN , SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  1/99 

 

INTERPUESTO POR ARMUNDO ARGUILEZ 

GALLEGO, EN CONTRA DEL AUTO DE PRESIDENCIA DE 

ESTA  PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE FECHA VEINTIOCHO DE 

SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, 

DICTADO EN EL AMPARO EN REVISIÓN 2780/98. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR 

IMPROCEDENTE; DEJAR FIRME EL ACUERDO 

RECURRIDO Y NO IMPONER MULTA AL RECURRENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 3/99 

 

INTERPUESTO POR INMOBILIARIA MILDI, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL 

AUTO DE PRESIDENCIA DE ESTA SUPREMA CORTE DE 
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JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE FECHA CUATRO DE 

DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, 

DICTADO EN EL AMPARO EN REVISIÓN 3037/98. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO Y DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO.  

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA 

MARÍA ELENA LEGUÍZAMO FERRER, DE LA PONENCIA 

DEL MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO, CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 657/97 

 

PROMOVIDO POR TIENDAS DE DESCUENTO 

SULTANA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL NORTE 

CENTRO DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDO A 

TIENDAS DE DESCUENTOS SULTANA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE DEL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA DICTADA EN 

EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 654/96. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2351/98 

 

PROMOVIDO POR DELPHI ENSAMBLE DE 

CUBIERTAS AUTOMOTRICES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA; DEJAR FIRME EL 

SOBRESEIMIENTO DECRETADO CON RELACIÓN AL 

ACTO RECLAMADO DEL ADMINISTRADOR LOCAL DE 

AUDITORIA FISCAL NÚMERO DOCE DE LA SECRETARÍA 

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y SOBRESEER  EN 

EL JUICIO DE AMPARO RESPECTO DE LOS ACTOS DE 

LAS AUTORIDADES QUE QUEDARON PRECISADAS EN 

EL RESULTANDO PRIMERO DE LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2898/98 

 

PROMOVIDO POR EMMA ORTÍZ, POR SU PROPIO 

DERECHO Y COMO REPRESENTANTE DE LA MENOR 

STEPHANNIE MORATO ROMERO, CONTRA ACTOS DEL 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA; NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

SEGUNDO CIRCUITO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 3296/98 

 

PROMOVIDO POR JOSEFINA DE LA VEGA VIUDA DE 

BARRIOS, CONTRA ACTOS DEL JUEZ OCTAVO DEL 

ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE AMPARO DEL QUE DERIVA ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 3320/98 

 

PROMOVIDO POR TORNILLOS, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE AMPARO A QUE ESTE TOCA CORRESPONDE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 76/99 

 

PROMOVIDO POR PROMOTORA ALFAGA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 

DISTRITO FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA EN LA MATERIA DE LA 

REVISIÓN COMPETENCIA DE ESTA SUPREMA CORTE; 

DEJAR FIRME EL SOBRESEIMIENTO DECRETADO POR 

LA A QUO RESPECTO DE LOS ACTOS RECLAMADOS 

DEL DELEGADO Y SUBDIRECTOR DE GOBIERNO DE LA 

DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ DE ESTA CIUDAD; 

SECRETARIO DE GOBIERNO Y JEFE DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL, DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN 
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AUSENCIA DEL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, LOS 

SUBSECRETARIOS Y OFICIAL MAYOR DE LA 

SECRETARIA DE ESTADO CITADA; SOBRESEER 

RESPECTO DE LOS ACTOS RECLAMADOS DE LA 

ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO 

FEDERAL, PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y DIRECTOR DEL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 15/99 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL 

JUICIO DE AMPARO 588/98, PROMOVIDO POR 

FERROCARRILES NACIONALES DE MÉXICO, ANTE EL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  58/98 

 

INTERPUESTO POR EL SUPREMO TRIBUNAL 

MILITAR, EN CONTRA DEL AUTO DE PRESIDENCIA DE 

ESTA PRIMERA SALA DE LA  SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE FECHA  CUATRO DE 

SEPTIEMBRE Y CINCO DE OCTUBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, DICTADOS EN 

AMPARO EN REVISIÓN 2635/98. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN POR LO QUE HACE AL AUTO DE FECHA 

CINCO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

OCHO, DICTADO EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

2635/98; REVOCAR EL PROVEÍDO ESPECIFICADO EN EL 

PUNTO RESOLUTIVO ANTERIOR; ES PROCEDENTE 

PERO INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 

POR LO QUE HACE EL AUTO DE FECHA CUATRO DE 

SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, 

DICTADO EN EL AMPARO EN REVISIÓN 2635/98; 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO Y DESECHAR 

POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE REVISIÓN 

2635/98. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  16/99 

 

INTERPUESTO POR PC MART PRICE, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL 

AUTO DE PRESIDENCIA DE ESTA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE FECHA DOCE DE ENERO 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, DICTADO EN 

EL EXPEDIENTE VARIOS 32/99. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO; CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO E 

IMPONER MULTA A LA RECURRENTE Y A SU 

REPRESENTANTE LEGAL EN TÉRMINOS  DEL ÚLTIMO 

CONSIDERANDO DE LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

JAIME URIEL TORRES HERNÁNDEZ, DE LA PONENCIA 

DEL MINISTRO HUMBERTO ROMÁN PALACIOS, CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 3327/98 

 

PROMOVIDO POR COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE SONORA Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE AMPARO DEL QUE DERIVA ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 3392/98 

 

PROMOVIDO POR RAYMUNDO ROSIQUE 

MALDONADO Y OTROS, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE AMPARO DEL QUE DERIVA ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO 

RECLAMADO  

6/99 
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FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL 

JUICIO DE AMPARO 969/92, PROMOVIDO POR JUAN 

CARLOS MEZA ZAMORA, ANTE EL JUEZ CUARTO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 15/46 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE 

ALTO TRIBUNAL, DEL JUICIO DE AMPARO 665/44, 

PROMOVIDO POR VÍCTOR GONZÁLEZ Y OTRO, ANTE EL 

JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

JALISCO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 364/98 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL 

JUICIO DE AMPARO 106/96, PROMOVIDO POR JOSÉ LUIS 

TORRES CHALICO, ANTE EL JUEZ  SEXTO DE DISTRITO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 517/98 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE 

ALTO TRIBUNAL, DEL JUICIO DE AMPARO 248/97, 

PROMOVIDO POR OPERADORA BARMAR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTE EL JUEZ  

CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 36/99 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL 

JUICIO DE AMPARO 248/96, PROMOVIDO POR HÉCTOR 

EDUARDO FANGHANEL HERNÁNDEZ, ANTE EL JUEZ  

CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD  94/99 

 

PROMOVIDA POR JOSÉ ANTONIO GUEVARA, EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTIDÓS DE 

ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, 

DICTADA POR EL JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN EL 
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ESTADO DE TAMAULIPAS,  DENTRO  DEL JUICIO DE 

AMPARO  469/98. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA 

FELISA DIAZ ORDAZ VERA, DE LA PONENCIA DEL  

MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

EL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA EXPUSO QUE 

DEBIDO A LA AUSENCIA DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO HACÍA SUYOS LOS ASUNTOS DE SU 

PONENCIA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 921/97 

 

PROMOVIDO POR BANCO DEL ATLÁNTICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE INTEGRANTES DE GRUPO FINANCIERO GBM 

ATLÁNTICO, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDA A 

LA QUEJOSA DE LA DEMANDA DE AMPARO A QUE ESTE 

TOCA SE REFIERE Y EN CONSECUENCIA SOBRESEER 

EN EL JUICIO DE GARANTÍAS. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 178/99 
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PROMOVIDO POR ALVAR HUMBERTO ESQUIVEL 

IGLESIAS Y OTROS, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCONFORMIDAD  49/99 

 

PROMOVIDA POR SEBASTIÁN RAMOS ROJAS, EN 

CONTRA DEL AUTO DE FECHA DIECISÉIS DE 

DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, 

DICTADO POR EL JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL,  

DENTRO  DEL JUICIO DE AMPARO 549/98-I. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD  80/99 

 

PROMOVIDA POR MOISÉS BELMAN JUÁREZ, EN 

CONTRA DEL AUTO DE FECHA OCHO DE ENERO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, DICTADO POR EL 

JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 

ESTADO DE JALISCO,  DENTRO  DEL JUICIO DE 

AMPARO 830/98-VI. 
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLA POR 

EXTEMPORÁNEA. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD  81/99 

 

PROMOVIDA POR JOSÉ FLORES ARZATE, EN 

CONTRA DEL AUTO DE FECHA ONCE DE NOVIEMBRE 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, DICTADO 

POR EL JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL,  DENTRO  

DEL JUICIO DE AMPARO 173/97. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLA POR 

EXTEMPORÁNEA. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 202/98 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL 

JUICIO DE AMPARO 723/96, PROMOVIDO POR NAHUM 

GARCÍA PALACIOS, ANTE EL JUEZ OCTAVO DE 

DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 62/99 
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FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL 

JUICIO DE AMPARO 460/98, PROMOVIDO POR 

LIBROLANDIA DEL CENTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, ANTE EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  3/99 

 

INTERPUESTO POR ROCÍO VEYTIA BRAVO, EN 

CONTRA DEL AUTO DE PRESIDENCIA DE ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN, DE FECHA  CINCO DE NOVIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, DICTADO EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3218/98. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR 

EXTEMPORÁNEO Y CONFIRMAR EL ACUERDO 

RECURRIDO. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL 

PRESIDENTE DE LA SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA 

DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIÓ POR TERMINADA LA 

SESIÓN A LAS TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS; 

CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS ONCE HORAS DEL DÍA 

SIETE DE ABRIL DEL ACTUAL. 
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PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE 

ACTA QUE FIRMA EL PRESIDENTE DE LA SALA, 

MINISTRO HUMBERTO ROMÁN PALACIOS Y EL 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN QUE AUTORIZA Y 

DA FE. 

 

EL PRESIDENTE  

 

 

MINISTRO HUMBERTO ROMÁN PALACIOS. 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

 

 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 

 

MJSR/AGG/spg’ 

 
 
 
 
 
(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO 10, DE FECHA 

VEINTICUATRO DE  MARZO  DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE).  


